
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00530.  

 

Previo a tener en cuenta el trámite de notificación, adelantado a través de correo 

electrónico, requiérase a la parte actora a fin de que acredite haber remitido la 

copia del auto de fecha 12 de julio de 2022 mediante el cual se resolvió corregir la 

orden de apremio librada.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 95 de 1° de septiembre de 2022. 
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